
[T DIRECCION OE SALUD áAUNICIPAL
filunlcipalldad de Chillán Viejo

FIJA HORARIO JORNADA LABORAL DE DOÑA
ROSA ESTER URRA LAGOS, TANS DEL CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETONO 5U49
CHILLÁN vlEJo, I0 A60 t0zl
VISTOS: Ley N" 18.883 Estatuto Admin¡strativo para

funcionarios Municipales, las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de Mayo
de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigenle; El DFL No l-3063 de 1980,
que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Munic¡pal¡dades, Decreto
No 1897 del 26 de nov¡embre de 1965 que reglamenta ¡mplantac¡ón de jornada única o
c€ntinua de kabajo, Decreto No 2969 del 20 de septiembre de 1996, que ¡ncorpora a
Nuble y Octava Reg¡ón del Bío Bío a la jomada única o continua de trabajo. Ley 19.378,
Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D. Ley N' '1.889

Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad del servicio de normar y estandanzar

la jornada única o continua de kabajo de los funcionarios de Salud Municipal, cautelando
el control de la asistencia y permanencia en su lugar de trabajo.

Resolución lnterna N" 23 de fecha 03 de agosto de
2021, de la Sra. Carolina Rivera Acuña, Directora del CESFAM Dra- Michelle Bachelet
Jeria, en donde informa, horario de la jornada laboral de Doña Rosa Ester Urra Lagos, C.
de ldenlidad N" 15.162.988-1, TANS.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06 .2021, el cual
modif¡ca Decreto Alcaldic¡o N' 755/05.02.202"1 , que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡c¡o N' 4485/10.08.2021, que des¡gna
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Munic¡pal Subrogante.

DECRETO
l.- FIJA horario de trabajo de Doña Rosa Ester Urra

Lagos, C. de ldentidad N' 15.162.988-í , TANS del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria,
por 44 horas semanales, a contar del 04 de agosto de 2O21:
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Lunes a jueves, desde las 07:45 a 17:00 horas y el día viernes: desde las 07:45 a 16:00
horas.

2.- Doña Rosa Ester Una Lagos, deberá marcar l¡bro
de asistencia para tales f¡nes, al término e ¡nic¡o de cada jomada laboral.
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